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día 29 de mayo de 2006, a las 10:30 horas en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 30 de mayo de 2006, en 
el mismo lugar y a la misma hora en segunda convocato-
ria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la So-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la Sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB) .

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, 
de 4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades.
Undécimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, a 18 de abril de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administracion, Fernando Rodríguez-Arias Delga-
do.–19.864. 

 INVERSIONES POMET, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social 
sito en Madrid, calle María de Molina, núm. 4, el día 29 
de mayo de 2006, a las 14.00 horas en primera convoca-
toria, o el siguiente día, 30 de mayo de 2006, en el mismo 
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, si pro-
cede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Fijación de la retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo 
acuerdo sobre la incorporación de las acciones de la So-
ciedad al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Décimo.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley 
de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de 
noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 
1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modificaciones 
introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la 
Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad 
Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Undécimo.–Delegación de Facultades.
Duodécimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 18 de abril de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–19.857. 

 INVERSIONES TAMBRE, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria, que se celebrará en Madrid, calle 
María de Molina, número 6, el día 29 de mayo de 2006, 
a las 17.00 horas, en primera convocatoria o el siguiente 
día 30 de mayo de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Modificación y/o refundición de los Estatutos 
Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva 35/2003 de 4 de no-
viembre; a su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las mo-
dificaciones introducidas en la Ley de Sociedades Anóni-
mas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la 

Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formalización, 

ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos adop-
tados en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el Informe del Auditor de Cuentas y el informe 
de los administradores sobre justificación de las modifi-
caciones de Estatutos Sociales, en su caso, propuestas; 
los accionistas podrán solicitar la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos y los informes o aclaraciones 
que estimen precisos de los asuntos comprendidos en el 
Orden del día.

Madrid, 13 de marzo de 2006.–La Vicesecretaria no 
Consejera, Natalia Sanz Sanz.–19.826. 

 INVERSORA CENTRAL, S. A.
Transformación de Sociedad Anónima en Sociedad

de Responsabilidad Limitada

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 224 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 220 del Reglamento del Registro 
Mercantil, se hace público que la Junta General de accio-
nistas de la sociedad celebrada con fecha 28 de marzo
de 2006, acordó la transformación de la sociedad anóni-
ma en sociedad de responsabilidad limitada, pasando a 
denominarse Inversora Central, Sociedad Limitada, 
aprobando el balance de transformación y los estatutos 
sociales y modificando, en consecuencia el Artículo 1.º 
de los Estatutos sociales.

Madrid, 28 de marzo de 2006.–La Administradora 
Única, doña Isabel Rodríguez Robles.–19.821.

1.ª 24-4-2006 

 IRIA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas de 

«Iria, Sociedad Anónima», en el domicilio social de la 
misma, para las doce horas del día 3 de junio del 2006, en 
primera convocatoria, y a la misma hora del siguiente 
día, en segunda convocatoria, si hubiera lugar a ello, para 
tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Informe de gestión y situación de la Sociedad.
Segundo.–Presentación y aprobación de las cuentas 

del ejercicio del pasado año 2005.

La Coruña, 4 de abril de 2006.–El Administrador úni-
co, Julio Rodríguez Fernández.–19.850. 

 JACOB DELAFON ESPAÑA, S. A.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad convoca 
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, a 
celebrar en el domicilio social, carretera de Logroño, ki-
lómetro 17, 50629 Sobradiel (Zaragoza), en primera 
convocatoria, el día 31 de mayo de 2006, a las doce ho-
ras, y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en se-
gunda convocatoria, si a ello hubiera lugar, de acuerdo 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
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cias y Memoria) e Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión reali-
zada por el Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Cuarto.–Adopción de medidas tendentes a la recom-
posición del patrimonio social.

Quinto.–Reelección de Auditores.
Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Aprobación del acta de la Junta General.

A partir de la presente convocatoria y de acuerdo con 
lo dispuesto en la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
los socios podrán examinar en el domicilio social y obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, copia de los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Zaragoza, 6 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Juan Antonio Cremades 
Sanz-Pastor.–19.571. 

 JORICK INVESTMENT, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en Barcelona, avenida Diagonal, n.º 640, 2.ª A, 
el día 26 de mayo de 2006, a las 13:00 horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 29 de mayo de 2006, en 
el mismo lugar y a la misma hora en segunda convocato-
ria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Infor-
me de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la So-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la Sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea, domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades.
Undécimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 

social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de abril de 2006.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–19.565. 

 JOSEBA ANDONI SERNA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 90/05, seguido a instancia de Gorka Díez Ruíz, 
contra Joseba Andoni Serna, Sociedad Limitada, se ha 
dictado la siguiente Parte Dispositiva: «En atención a lo 
expuesto, se acuerda declarar a la ejecutada “Joseba An-
doni Serna, Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 10.966,66 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional».

En Bilbao, 6 de abril de 2006.–Secretario Judicial, 
Izaskun Ortuzar Abando.–19.496. 

 JOSÉ MANUEL CAPIN LÓPEZ
Declaración de insolvencia

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 12 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 123/
2005 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de 
Julián Díaz López y otros contra José Manuel Capin López, 
sobre cantidad, se ha dictado resolución, en el día de la fe-
cha, que contiene la siguiente parte dispositiva:

Se declara la insolvencia provisional de la empresa 
José Manuel Capin López a los fines de la presente ejecu-
ción, en el sentido legal y con carácter provisional, sin 
perjuicio de continuar el procedimiento ejecutivo si llega-
ra a mejor fortuna para responder el débito de 119,56 
euros de principal que adeuda José Manuel Capin López.

Madrid, 6 de abril de 2006.–La Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 12 de Madrid, Montserrat Torrente 
Muñoz.–19.329. 

 JOYERÍA Y PLATERÍA 
DE GUERNICA, S. A.
(Sociedad absorbente) 

CUBIERTOS DALIA, S. A. 
MENESES ORFEBRES, S. A.

(Sociedades absorbidas) 
Las juntas de accionistas de Joyería y Platería de 

Guernica, Sociedad Anónima, Cubiertos Dalia, Sociedad 
Anónima y Meneses Orfebres, Sociedad Anónima, en 
sus reuniones celebradas el día 10 de abril de 2006, han 
aprobado la fusión por absorción de Joyería y Platería de 
Guernica, Sociedad Anónima como sociedad absorbente, 
y Cubiertos Dalia, Sociedad Anónima y Meneses Orfe-
bres, Sociedad Anónima como sociedades absorbidas, 
con extinción por disolución sin liquidación de éstas y 
transmisión en bloque de todo su patrimonio a la socie-
dad absorbente, que adquiere por sucesión universal los 
derechos y obligaciones de las sociedades absorbidas.

La fusión se aprobó sobre la base del proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Bizkaia el 
día cuatro de abril de dos mil seis. Se anuncia de confor-
midad con lo señalado en el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión. Y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 243 de la misma Ley, 

el derecho que asiste a los acreedores a oponerse a la fusión 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de fusión, en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Gernika, 10 de abril de 2006.–Presidente del Con-
sejo de Administración, Enrique Ibisate López de 
Aguileta.–19.317. 1.ª 24-4-2006 

 J.S.WANER 2000, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el domicilio social, sito en 
Madrid, calle María de Molina n.º 4, el día 29 de mayo de 
2006, a las 10:00 horas en primera convocatoria, o el si-
guiente día, 30 de mayo de 2006, en el mismo lugar y a la 
misma hora en segunda convocatoria si procede, bajo el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Balance, 
Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e Informe de 
Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la gestión 
realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, en 
su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en su 
caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas en el 
Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Junta 
general ordinaria de 2004, referente a la solicitud de exclu-
sión de cotización oficial de las acciones de la Sociedad de 
la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. Ratificación, 
o adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo sobre la incor-
poración de las acciones de la sociedad al Mercado Alterna-
tivo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley 
de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de 
noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 
1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modificaciones intro-
ducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la Ley 19/
2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad Anónima Eu-
ropea domiciliada en España, en base al modelo normaliza-
do publicado por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. Derogación íntegra de los Estatutos sociales ac-
tualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de Facultades.
Undécimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, así como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde a 
todos los accionistas de examinar, en el domicilio social, el 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y del 
informe sobre la misma, así como pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Madrid, a 18 de abril de 2006.–Secretario del Consejo de 
Administración, Lourdes Llave Alonso.–19.865. 

 JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 3 
DE VALENCIA

Edicto

Don Domingo Fernández Soriano, Secretario del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, se ha declarado la 
insolvencia provisional de las empresas que a continua-


